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MESA DIRECTIVA 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESE N TE 

CS-LXV-111-lP-07 

OFICIO No. DGPL-1P3A.-562 

Ciudad de México, 12 de septiembre de 2023 

Para los efectos constitucionales, me permito remiti r a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XXVIII Y EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 225 Y SE 

ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO, RECORRIENDO EL ACTUAL QUE 

PASA A SER EL QUINTO PÁRRAFO, ASÍ COMO UN ARTÍCULO 225 

BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS 

COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, aprobado 

por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-lP-07 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII Y EL TERCER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 225 Y SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO, 

RECORRIENDO EL ACTUAL QUE PASA A SER EL QUINTO PÁRRAFO, ASÍ 

COMO UN ARTÍCULO 225 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 

DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVIII y el tercer párrafo del artículo 225 

y se adiciona un cuarto párrafo, recorriendo el actual que pasa a ser el quinto 

párrafo, así como un artículo 225 Bis al Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 225.- ... 

I.- a XXVII.- ... 

XXVIII.- Dar a conocer, difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, 

remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 

1
~~fúf};~5-~~ercialice, oferte, intercambie, copie o comparta, a quien no tenga derecho, 

i{f, ~~,i/;,:¿IIJl¡ígenes, audios, videos, documentos, información, indicios, hallazgos, 

~~ ~~~~ief:~VÍB.encias, objetos, instrumentos o constancias que obren en una carpeta de 
1 -.,..~•-~ <:..~ •· ,....., .. 
\.'Y. -~~ .. ,.:. (}:.-;.: 
·,'\-~_J?itrvestigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 

la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

XXIX. a XXXVII. ... 

1 



A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, 

XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI 

y XXXVII se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento 

cincuenta días multa. 

A quien cometa el delito previsto en la fracción XXVIII, se le impondrá pena de 

prisión de seis a doce años y multa de quinientos a mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

Artículo 225 Bis.- A la persona servidora pública que difunda, entregue, revele, 

publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, 

fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie, copie o comparta, 

a quien no tenga derecho o facultad para ello, imágenes, audios, videos, 

documentos, información, indicios, hallazgos, evidencias, objetos, instrumentos, 

que obren o se encuentren en una carpeta de investigación, en un proceso penal 

o estén relacionados con las condiciones personales de la víctima o las 

.,::< ;".,:.-:: .~~ circunstancias del hecho que la Ley señale como delito, se le impondrá una pena 
.. . .... )..:.- .~ .- ,1·• ::-•: 

;:;f:{\;;?t~-( d°e:.seis a diez años de prisión y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida 
,:: S',.. \•'-: .:-_ :--?~-:-~· . . · .. , 
; t~;:-~:;_~:.-t,'.y -'Actualización. 
\4. ~-:1 ~:-::!i10})/::.,· :·i /:' 
~ 1 -·~~'if!-~7:"!f-.•• .{;¡.,'1 '· 'o ... j~ ,:~ - ·:,;.~ 

... ?lvr, \✓- ? --;..!;_,.;;, .. 

-~ / La sanción prevista en el párrafo anterior se aumentará hasta en una mitad más, 

cuando las víctimas u ofendidos sean niñas, niños, adolescentes, mujeres o que la 

información corresponda a cadáveres. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

LJLJA RNERA RNERA 

Presidenta 

Se remite a la H~ o~ 
para los efect9s constitucionale~ 
México, a 12 e septi-embre de 202 

Diputados 
iudad de 

SEN. VERONICA 
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"2023, Año de Francisco Vil/o, el revolucionario del pueblo" 

, , 

LA SUSCRITA, SENADORA VERONICA NOEMI CAMINO FARJAT, 
, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN XXVIII Y EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 225 Y 

SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO, RECORRIENDO EL ACTUAL 

QUE PASA A SER EL QUINTO PÁRRAFO, ASÍ COMO UN ARTÍCULO 

225 BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS 

COMETIDOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y QUE SE 
, 

REMITE A LA CAMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

•r I CAMINO FARJAT [ ret ia 


